
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 02 de octubre de 2023, a despacho de la señora juez el 

presente proceso declarativo verbal sumario de restitución de inmueble arrendado, a fin de 

determinar la validez o no de diligencias de notificación efectuadas por la parte actora a los 

demandados. 

 

De otro lado, para autorizar las direcciones reportadas por las entidades oficiadas y registradas en 

sus bases de datos y obrantes en anexo 09 y 11 del Cd Ppal.  

 

 

  
 Mariana Ortegón Rivera 
Escribiente Municipal 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
Manizales, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 170014003001 2023 00510 00 

ASUNTO NOTIFICACIÓN NO VÁLIDA-  

AUTORIZA NUEVAS DIRECCIONES 
REQUIERE DEMANDANTE  

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, dentro del presente proceso verbal 

sumario de restitución de inmueble arrendado adelantado por MARIA PATRICIA 

DUQUE ESCOBAR en contra de HERNÁN RAMÍREZ GALEANO y WILLIAM ANGEL 

GÓMEZ, se dispone incorporar las diligencias de notificación efectuadas por la parte 

actora y las cuales obran en anexos 10-11 y 13 del expediente digital. Ahora bien y 

una vez verificados los memoriales allegados por la apoderada demandante tanto la 

citación para la diligencia de notificación personal como la remisión del aviso,  esta 

Judicial no puede tenerla como válidamente surtida,  toda vez que se advierte de las 

comunicaciones remitidas a los demandados, que si bien se les indica la naturaleza del 

proceso, seguidamente se les señala,  para el caso del ejemplar de citación que la 

providencia a serles notificada se trata de “el auto que libró mandamiento de pago 

en su contra”, aunado a ello, en las comunicaciones contentivas del aviso se indica 

que “al tratarse de un proceso ejecutivo cuentan con el término de 5 días para 

pagar y diez para contestar la demanda...”. Circunstancias que a todas luces 

resulta ser contradictoria y confusa para los convocados, pues dichos términos son 

propios de los procesos ejecutivos  y no del proceso adelantado ante esta esfera 

judicial. 

En consideración a ello por el momento y en aras de evitar posibles nulidades futuras 

por indebida notificación, se ordenará a la parte actora proceder nuevamente con el 

trámite de notificación a los demandados, bien sea la dirección física aportada desde 

el escrito de demanda o a las direcciones que se pasarán a relacionar e informadas por 

las entidades promotoras de salud que fueron oficiadas, a saber:  

 



 

 

 

- Sura Eps. (Visible en anexo 09 cd ppal) 

 

 

- Sanitas E.p.s (Visible en anexo 11 ibidem) 

 

En atención a lo informado se AUTORIZA la notificación de los demandados a las 

direcciones física y electrónica que ahora se reportan por las entidades oficiadas. 

 

Finalmente, y en aplicación del artículo 317 del C.G.P. se dispone REQUERIR A LA 

PARTE ACTORA, para que, dentro del término de 30 días contados a partir del día 

siguiente de la notificación de este auto, materialice la notificación de la parte pasiva 

bien sea a la dirección física indicada en el escrito genitor, atendiendo las observaciones 

efectuadas por el despacho o a las direcciones físicas y electrónicas autorizadas 

mediante el presente auto de conformidad a las normas que regulan su trámite 

(artículos 291 y 292 del C.G.P y/o Ley 2213 de 2.022.) So pena de aplicar 

desistimiento tácito como lo prescribe el artículo 317 del código general del 

proceso. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estadoNo.167 fijado el 9 de octubre de 2023 a las 7:30 a.m.  

 

 

 

LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  

Secretario  
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